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RESUMEN 

El objetivo de la investigación fue establecer la asociación entre factores y la 

depresión en mujeres recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro 

penitenciario Lampa 2023. La metodología ejecutada en el estudio se enmarca 

en un enfoque cuantitativo de nivel correlacional y un diseño no experimental de 

corte transeccional. La población de estudio comprende a 164 internas del centro 

penitenciario Lampa, y la muestra, seleccionada de manera probabilística, 

consta de 51 reclusas a quienes se les empleó una evaluación mediante 

preguntas escritas. estructurado con 10 reactivos, orientado a evaluar las 

dimensiones de factores sociodemográficos y factores sociales. La validez de 

estos instrumentos fue confirmada mediante una coherencia interna satisfactoria 

del 70.8% para los factores y 70.3% para la evaluación de la depresión, 

determinada mediante el estadístico de confiabilidad Alfa de Cronbach. Los 

resultados evidenciaron que el nivel de depresión Severo es el más prevalente, 

representando el 33.3% de la muestra, seguido por los niveles moderado 

(27.8%), leve (22.2%), y mínimo (16.7%). Con un p-valor de 0.000, inferior al 

nivel de significancia α de 0.05, en conclusión, la aprobación de la hipótesis 

planteada, confirmando una asociación significativa entre los factores y la 

depresión en mujeres recluidas por tráfico de drogas en el centro penitenciario. 

Por otra parte, se percibe un coeficiente de correlación de 0.893, señalando una 

relación directa y significativa entre las variables. 

Palabras claves: Factores asociados a la depresión, factores sociales, 

depresión en mujeres, delito de tráfico de drogas. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to establish the association between factors 

and depression in women incarcerated for drug trafficking at the Lampa 2023 

Penitentiary. The methodology used in the study is based on a quantitative 

correlational approach and a non-experimental cross-sectional design. The study 

population includes 164 inmates at the Lampa Penitentiary. The sample, selected 

probabilistically, consists of 51 inmates who were assessed using written 

questions, structured with 10 items, aimed at evaluating the dimensions of 

sociodemographic and social factors. The validity of these instruments was 

confirmed by a satisfactory internal consistency of 70.8% for the factors and 

70.3% for the assessment of depression, determined using Cronbach's alpha 

reliability statistic. The results showed that severe depression was the most 

prevalent, representing 33.3% of the sample, followed by moderate (27.8%), mild 

(22.2%), and minimal (16.7%). With a p-value of 0.000, lower than the α 

significance level of 0.05, the hypothesis was ultimately approved, confirming a 

significant association between the factors and depression in women 

incarcerated for drug trafficking in the penitentiary. Furthermore, a correlation 

coefficient of 0.893 was observed, indicating a direct and significant relationship 

between the variables. 

Keywords: Factors associated with depression, social factors, 

depression in women, drug trafficking offense.  
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INTRODUCCIÓN  

En los últimos años y más con la aparición de la pandemia los elementos 

vinculados a la aparición de síntomas de depresión han aumentado, la OMS 

(2023) ha reportado niveles elevados de personas con diagnóstico de ansiedad 

y depresión a nivel mundial. El Ministerio de Salud (MINSA, 2022) por su parte, 

también manifiesta los niveles elevados de prevalencia de personas que han 

sido atendidas a acusa de ideación suicida y depresión en tan solo el año 2021 

y 2022.  Por ello a través de este estudio se hace un análisis de estas variables 

para poder intervenir y proponer medios de solución ante esta problemática 

existente, en la población de estudio. Para la ejecución de la investigación se 

concluyó de esta forma: Capítulo I, exposición de la situación problemática, se 

procedió a hacer un análisis de ambas variables desde diferentes enfoques y 

lugares, después de ello se procedió con la enunciación del problema, 

argumento y planteamiento de los objetivos. Capítulo II, apartado se desarrolla 

los antecedentes de la investigación, son los estudios realizados a nivel 

internacional, nacional y local, por diversos autores. Dentro del marco teórico se 

fundamenta ambas variables, para darle un sustento teórico a la investigación y 

luego de desarrollo el marco conceptual a fin de conocer definiciones, 

dimensiones, características y factores que pueden estar asociados con las 

variables de estudio. Capítulo III se presenta el procedimiento metodológico, 

detallando el diseño, tipo y método de investigación, se especifican la población 

y la muestra del estudio, así como el instrumento utilizado para la recolección de 

datos. Finalmente, en el Capítulo IV se exponen los resultados obtenidos, para 

luego concluir el trabajo con las respectivas conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I  

ASPECTOS GENERALES  

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En los últimos años, diversos trastornos mentales han surgido como un asunto 

de gran relevancia para la salud pública, que va aumentando cada vez más 

debido a los múltiples factores que pueden ir apareciendo con al avance de la 

tecnológica, los problemas sociales, familiares, económicos, naturales, etc., por 

ello es importante poder reconocer los diversos indicadores que se pueden ir 

presentando. Según afirma la OMS (2023), durante la pandemia los problemas 

y afecciones mentales han aumentado, el 90% de los países reportan 

indicadores de afecciones y requieren ayuda psicosocial en sus planes de 

tratamiento.  

En el 2021 se estima que 5 de los adultos de todo el mundo presentan 

indicadores de depresión, este problema ha llegado a afectar al 3,8% de toda la 

población que ronda los 280 millones. Así mismo cada año existe más de 7700 

000, un número elevado de personas que se suicidan 
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a causa de la depresión (OMS, 2021). Por otro lado, se sostiene que ya para el 

año 2022, los indicadores tuvieron un aumento del 25% de prevalencia de 

depresión y ansiedad en todo el mundo, un porcentaje mucho más elevado de lo 

que se reportaba antes de la pandemia (OMS, 2022).  

Según el reporte de la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2022) en 

América Latina, los niveles de depresión y pensamiento suicida se ha elevado, 

también después de la pandemia, solo en el año 2020, existió un porcentaje de 

prevalencia de 14,7% y 22% de personas entrevistadas de personal de salud 

presentaban síntomas de episodios depresivos y el 5% y 15% de personas 

evidenciaron indicadores de pensamientos suicidas.  

En el Perú, según un reporte emitido por el MINEDU (2022), más de 300 mil 

personas fueron atendidas por síntomas de depresión en todo el año 2021, el 

12% de casos tuvieron relación con a la etapa prepandemia, los cuales recibieron 

atención en distintos servicios de salud mental, encargados por los profesionales 

de psicología (1) . Así mismo el instituto de nacional de bienestar psicológico, 

informa que entre el 40% y 30% de jóvenes entre 19 a 26 años, presentan 

síntomas no solo de depresión, sino también de ansiedad, por ello se ha 

propuesto el desarrollo de un seminario de salud mental, orientado a la 

psicoeducación del impacto de la pandemia.  

A consecuencia de esta serie afecciones mentales, desencadena diversos 

factores que llegan a influir en el avance social en conjunto de las personas, con 

la llegada de la pandemia no solo los problemas de ansiedad y depresión 

aumentaron, el aislamiento social corto las interacciones personales a la cual se 

estábamos acostumbradas (2). Según manifiesta Ramírez (2022) han surgido 

múltiples cambios en la forma de relacionase, el 95% de la población durante un 
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aproximado de dos años, interactuaba con su círculo social mediante pantallas, 

esto ha generado problemas para que se desarrollen habilidades de interacción 

con nuestro entorno (3).  

En el centro penitenciario Lampa, las recluidas han experimentado diversas 

transformaciones en su forma de vivir, esto sumado a los cambios sociales, la 

pandemia, el sistema de protección, vigilancia dentro del centro, etc. Esto hace 

que presenten diversas dificultades de adaptación y problemas relacionados a 

su salud mental, puesto que una de las principales prohibiciones es el contacto 

constante con su círculo social. 

Por ello en esta población aumenta los diversos problemas en cuanto al 

desarrollo de diversas habilidades interpersonales y los cuele más propensas a 

sufrir de cualquier afección mental psicológica. En ese sentido, se tiene como 

propósito el poder establecer la asociación entre los factores protectores de 

depresión y las relaciones interpersonales en las recluidas den centro 

penitenciario.   

1.1.1. Problema general 

PG. ¿Cuál es la asociación entre factores y la depresión en mujeres recluidas 

por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario lampa 2023? 

1.1.2. Problemas específicos 

PE1. ¿Cuál es la asociación entre factores demográficos y la depresión en 

mujeres recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario 

lampa? 

PE2. ¿Cuál es la asociación entre factores sociales y la depresión en mujeres 

recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario lampa? 
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PE3. ¿Cuál es el nivel de depresión en mujeres recluidas por el delito de tráfico 

de drogas en el centro penitenciario lampa? 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

1.2.1. Justificación Teórica 

La investigación tiene relevancia teórica debido al estado actual que se presenta 

en la realidad problemática, además se ha identificado un vació teórico a nivel 

local respecto a la variable factores y la depresión, ante ello se crea la necesidad 

de implementar un estudio en un sustento teórico valido y confiable, recogido de 

diversos repositorios a nivel mundial y nacional. 

1.2.2. Justificación Practica  

Se justifica de manera práctica puesto que los logros conseguidos, con la 

recopilación de contenido extraído mediante los instrumentos, se dará respuesta 

a objetivos para conocer la realidad de las variables y a partir ello generar 

propuestas de prevención y promoción las cuales nos permitan poder intervenir 

para evitar repercusiones futuras.  

1.2.3. Justificación Metodológica  

Así mismo tiene relevancia metodológica puesto los mecanismos usados para 

recoger información, poseen propiedades psicométricas propias, en cuando a 

validez y confiabilidad, mismo que puede ser utilizado para futuras 

investigaciones de las mismas variables.  

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo general 

OG. Determinar la asociación entre factores y la depresión en mujeres recluidas 

por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario Lampa. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

OG1. Establecer la asociación entre factores demográficos y la depresión en 

mujeres recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario 

lampa. 

OG2. Indicar la asociación entre factores sociales y la depresión en mujeres 

recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario Lampa. 

OG3. Identificar el nivel de depresión en mujeres recluidas por el delito de tráfico 

de drogas en el centro penitenciario lampa. 

1.4. HIPÓTESIS  

1.4.1. Hipótesis general  

HGa.  Existe asociación entre factores y la depresión en mujeres recluidas por el 

delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario lampa 2023. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

HG1. Existe asociación entre factores demográficos y la depresión en mujeres 

recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario lampa. 

HG2. Existe asociación entre factores sociales y la depresión en mujeres 

recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario lampa. 

HG3. Los niveles de depresión en mujeres recluidas por el delito de tráfico de 

drogas en el centro penitenciario lampa, es severo. 

1.5. VARIABLES 

Variable 1: Factores  

Variable 2: Depresión  
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1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES   DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 

VALORACIÓN 

TIPO DE 

VARIABLE 

VARIABLE 1  

 

1. Factores  

1.1. Factores 

Demográficos  

 

1.1.1. Edad 

 

a. 18 – 29 años  

b. 30 – 39 años  

c. 40 a más años  

Cuantitativa 

1.1.2. Lugar de 

procedencia 

a. Rural 

b. Urbano 

 

Nominal 

1.1.3. Grado 

instrucción 

 

a. Sin estudios  

b. Primaria  

c. Secundaria  

d. Superior  

Ordinal 

1.1.4. Estado civil 

 

a. Soltero  

b. Casado  

c. Conviviente  

d. Divorciado  

e. Separado 

Nominal 

1.2. Factores sociales  

 

1.2.1. Frecuencia de 

Visitas  

 

a. Familiar  

b. Amigos 

c. Conocido 

d. No recibe 

 

Nominal 

1.2.2. Realiza deporte  

a. Cada domingo 

b. Algunos 

Domingos 

c. No realiza 

Nominal 

1.2.3. Agresión dentro 

del penal  

a. Verbal 

b. Físico 

c. Sexual 

d. Los tres 

anteriores 

e. No recibe 

Nominal 

 

1.2.4. Actividad laboral 

 

a. Costura 

b. Manualidades 

c. Limpieza dentro 

del penal 

d. No realiza 

Nominal 

1.2.5. Actividad 

académica  

a. Alfabetización 

CEBA 

b. Asiste a institutos 

c. Asiste a talleres 

d. No realiza 

Nominal 

VARIABLE 2 

 

2. Depresión  

 2.1. Nivel de depresión  

2.1.1. Cognitivo 

2.1.2. Activo emocional  

2.1.3. Física conductual   

a. Mínimo  

b. Leve 

c. Moderado  

d. Severo  

Ordinal  

Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO  

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Astudillo (9) En su investigación “Depresión y su incidencia en la salud mental 

de una persona privada Babahoyo 2021”. Propuso identificar la influencia de la 

depresión respecto a la salud mental de las reclusas Cabe precisar que su 

estudio se enfocó en una guía cuantitativa, descriptiva y correlacional, la muestra 

se formó por reclusas, teniendo el cuestionario como instrumento. El autor 

demostró que el 94% de las personas presentan baja autoestima y el 75% 

conductas rebeldes. La conclusión final señala que la depresión se relaciona con 

personas privadas de su libertad, edad, sexo y estatus social, traumas infantiles 

que afectan las relaciones interpersonales y su equilibrio mental de los individuos 

que permanecen en un centro penitenciario. 

.
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Inga y Balbín (5). En su investigación “Dificultades en el Proceso de 

Resocialización de las Internas Concepción 2021” propuso identificar los 

problemas en el ciclo de resocialización en las reclusas del penal especial de 

Concepción. Cabe precisar que su estudio se enfocó en una guía cuantitativa, 

descriptiva y correlacional, la muestra se formó por 6 internas y 6 personal del 

penal, empleando la entrevista como instrumento para la obtención de datos. El 

autor demostró que existe innumerables problemas en el ciclo de resocialización 

entre ellos: conflicto entre las reclusas, problemas de visitas, falta de 

infraestructura y coordinación interna. La conclusión final señala que las 

dificultades más incidentes son de aspecto social, institucional y psicológico que 

no permite avanzar el ciclo de resocialización de las internas. 

Benites (6). en su estudio “estrés y bienestar psicológico en reclusas – Trujillo 

2020”. Planteó identificar la vinculación entre el bienestar psicológico respecto al 

afrontamiento al estrés en las internas del penal de Trujillo. Direccionó su 

investigación con el uso de una guía cuantitativa, descriptiva y correlacional, 

conformando la muestra por 85 internas, extrayendo la información mediante un 

cuestionario. Los hallazgos mencionan que existe una correspondencia positiva 

contundente entre las variables de r=0.335. La conclusión final del autor precisa 

que mientras aumenta el afrontamiento frente el estrés, se mejora el equilibrio 

emocional de Las mujeres detenidas. 

Gallego y Manzanedo (7) en su investigación “Trastornos emocionales en las 

prisioneras Provincia de Jauja – 2020”. Propuso comparar la asociación entre 

ansiedad y depresión en las prisioneras del establecimiento penitenciario 

femenino de Jauja Cabe precisar que su estudio se enfocó en una guía 

cuantitativa, descriptiva y correlacional, la muestra se formó por 92 reclusas, 



10 
 

usando como instrumento de obtención de datos mediante el cuestionario. El 

autor demostró que existe una asociación positiva directa de r: 0,501 entre las 

variables de investigación. La conclusión final señala que, si la depresión 

aumenta en las reclusas del penal, también se vio un aumento de la ansiedad de 

las internas.  

Bustamente (8). En su estudio “Resilencia y bienestar psicológico en mujeres 

internas por TID Lima 2019”. se propone analizar la relación entre la resiliencia 

y el bienestar psicológico en mujeres privadas de libertad en Lima. Direccionó su 

investigación con la ayuda de una guía cuantitativa, descriptiva y correlacional, 

conformando la muestra por 69 internas., extrayendo la información mediante un 

cuestionario. El autor demostró que existe una asociación positiva directa de r: 

0,350 entre las variables de investigación. La conclusión final del autor precisa 

que mientras aumenta la resiliencia en las reclusas aumentará su bienestar 

psicológico en su permanencia en el penal de Lima. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Carhuamaca y Navarro (4). En su estudio “Depresión e inteligencia emocional 

en internas de Lima Metropolitana 2022” planteó hallar la asociación entra la 

inteligencia emocional con la depresión en un grupo de reclusas de un penal de 

Lima. Direccionó su indagación mediante una guía cuantitativa, descriptiva y 

correlacional, conformando la muestra por 490 internas, extrayendo la 

información mediante un cuestionario. Se evidencia una correlación negativa 

(rho = -0,617) entre las variables de estudio, así como asociaciones negativas 

con sus elementos intrapersonales (r: -0,493), interpersonales (r: -0,482), de 

adaptabilidad (r: -0,602), control de la ansiedad (r: -0,619) y condición emocional 
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global (r: -0,544). La conclusión final del autor precisa que mientras la depresión 

aumenta, la inteligencia emocional se reduce en las reclusas. 

Martínez (10). En su estudio “La frecuencia de trastornos de personalidad en los 

encarcelados 2021”. Planteó revisar la influencia de los trastornos de 

personalidad en internos de centros penitenciarios. Direccionó su investigación 

a través de una guía cualitativa y descriptiva, conformando la muestra por libros 

relacionados al tema, extrayendo la información mediante un análisis 

documental. Los hallazgos mencionan que el 70% de la población de los penales 

padecen de trastornos de personalidad. La conclusión final del autor precisa que 

los principales trastornos de personalidad que existe en los centros 

penitenciarios son: paranoide, narcisista, obsesivo – compulsivo y trastorno 

antisocial. 

Esteban et al. (11). En su investigación “Factores relacionados con  indicadores 

psicopatológicos en mujeres detenidas de un centro penitenciario de Lima 2019”. 

Propuso identificar los factores de los síntomas psicopatológicos en los reclusos 

de un centro penitenciario. Cabe precisar que su estudio se enfocó en una guía 

cualitativa - descriptiva, la muestra se formó por 28 internos, usando como 

instrumento el cuestionario. El autor demostró que existe una correlación 

negativa en los síntomas PST con la edad, depresión y ansiedad. La conclusión 

final señala que los problemas más resaltantes en los reclusos y reclusas son: 

paranoide, narcisista, obsesivo – compulsivo y trastorno antisocial  

Hurtado y Ossa (12). En su estudio “Transformación por el entorno 

penitenciario, Tensión emocional, desánimo crónico y tácticas de habilidades de 

enfrentamiento en las internas del ERON – Sogamoso 2019”. Planteó estudiar la 

asociación entre las variables. Direccionó su investigación utilizando de una guía 
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cuantitativa, descriptiva y correlacional, conformando la muestra por 30 internas, 

extrayendo la información mediante un cuestionario. Los hallazgos mencionan 

que se observa una conexión entre ambas variables de estudio. La conclusión 

final del autor precisa que existe un alto crecimiento de índices de depresión y 

ansiedad en los reclusos del centro penitenciario que afecta la salud mental por 

diversos factores.  

Botero et al. (13). En su investigación “Depresión en personas recluidas: 

revisión narrativa 2019”. Propuso un análisis narrativo sobre las personas 

recluidas Cabe precisar que su estudio se enfocó en una guía cuantitativa, 

descriptiva y correlacional. Se efectuó una revisión exploratoria que pretende 

explicar las conductas de la depresión en prisioneros, a través de literatura 

existente, empleando investigaciones desarrolladas acerca de la se 

analizaron artículos científicos originales publicados en revistas entre 2007 y 

2017, que abordaron las características principales de los estudios 

relacionados con la salud mental. El autor demostró que la mayoría de 

personas de Estados Unidos presenta depresión, en Europa las personas 

recluidas han sufrido violencia doméstica, asimismo, padecen de ansiedad en un 

62%, en Latinoamérica los internos parecen de un alto riesgo de suicidio. La 

conclusión final señala que existe mucha incidencia en la salud mental de los 

reclusos, que se relacionan con traumas infantiles, problemas económicos, 

necesidades de salud, estatus social, problemas emocionales. 

2.1.3. Antecedentes regionales 

Ticona (14). En su análisis sobre “Identidad y trastorno afectivo en los 

prisioneros del penal de Juliaca 2019”. Estableció como finalidad establecer el 

nexo entre personalidad y depresión, en penas privativas de libertad del penal 
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de Juliaca. se desarrolló bajo un enfoque descriptivo y correlacional, con un 

diseño no experimental y de corte transversal. La muestra estuvo compuesta por 

200 personas privadas de libertad, a quienes se les administraron el Cuestionario 

de Personalidad de Eysenck (EPQ-R) y la Escala de Depresión de Zung. Los 

resultados revelaron que el 28% presentó un perfil de personalidad caracterizado 

por la extraversión, el 30% por el neuroticismo y el 42% mostró rasgos asociados 

al psicoticismo. Se observó que el 28.5% no presentó niveles de desánimo 

persistente, mientras que el 71.5% sí los presentó. Además, se destacó una 

correlación de 0.215** con una significancia de 0.002, lo que indica que es <0.01. 

La conclusión final sostiene que existe una relación entre las variables.  

Apaza (15). En su indagación “Influencia de la dinámica familiar en las relaciones 

interpersonales de los internos de Juliaca-Puno 2022”. planteó como propósito 

analizar la influencia por medio de un análisis explicativo, no experimental; en 

una muestra de 80 internos; a quienes se les examinó utilizando un formulario 

de preguntas. Los hallazgos expresaron el 28,8% de los reclusos en la muestra 

experimentaron la convivencia en familias reconstituidas donde el padrastro o 

madrastra los rechazaba y agredía de manera constante, lo cual ha tenido 

repercusiones a lo largo de sus vidas, especialmente en sus interacciones 

agresivas con sus compañeros en el centro penitenciario. Asimismo, el 32,5% 

creció en un entorno con un estilo de crianza permisivo, y en la actualidad, estos 

reclusos exhiben relaciones interpersonales agresivas. Por último, el 41,3% 

muestra resistencia en situaciones conflictivas. La conclusión final destaca que 

la dinámica familiar incide directamente en las relaciones interpersonales de los 

internos. 
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Tito y Quispe (47) en el 2020, realizaron un estudio en la prisión de Lampa para 

explorar los efectos del distanciamiento colectivo y la falta de redes de apoyo en 

la condición psicológica de las mujeres en detención. Mediante el uso de un 

método descriptiva y correlacional, Comprobaron que el 68% de las reclusas 

presentaban síntomas de depresión moderada a severa, asociados 

principalmente con la falta de visitas familiares y el aislamiento prolongado. 

Paredes y Quispe (48). Realizaron en el 2020 un estudio en el Centro 

Penitenciario de Lampa para examinar la relación entre el aislamiento social y la 

depresión en mujeres recluidas por delitos de tráfico de drogas. La investigación, 

de carácter descriptivo y correlacional, encontró que el 68% de las mujeres 

presentaban síntomas de depresión moderada a severa, asociados 

principalmente con la falta de visitas familiares y el aislamiento prolongado. Este 

estudio destaca la trascendencia de redes de contención para la salud mental de 

las internas  

Huaraya (49) llevó a cabo en el 2023 un estudio en el Centro Penitenciario de 

Lampa para analizar la conexión entre variables económicas y la depresión en 

mujeres privadas de libertad. La revisión, de conducta descriptivo y correlacional, 

concluyó que la insuficiencia de fondos y la falta de apoyo financiero externo 

contribuyeron significativamente a los niveles elevados de depresión en las 

reclusas, destacando la relevancia de la intervención socioeconómica en 

programas de salud mental penitenciaria.  

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Factores  

Los factores es un factor crucial que desempeña una función determinante en un 

resultado, es decir, tiene un impacto significativo en algún aspecto de la realidad, 



15 
 

por lo que debe considerarse cuidadosamente al estudiarlo y condiciones, 

características y atributos relacionados a la conducta prosocial, que fortalecen 

las facultades de la persona para enfrentar con éxitos ciertos contextos 

amenazantes (16). 

Factores demográficos  

Sostienen que comprender los factores sociodemográficos es crucial para 

comprender el entorno en el que existen. Por lo tanto, es importante un enfoque 

sociodemográfico para reconocer su ubicación, números, condiciones de 

operación, oportunidades y acceso a servicios esenciales y educativos. 

Factores personales  

Camacho y Rojano (2009) refieren que los factores personales son todo valor 

manifiesto o latente que se expresa a través de conductas o actividades 

aportando como probabilidad o verdad, de manera diaria, al potenciamiento en 

todos los aspectos individuales, sociales y generales de las personas (16).   

2.2.2. Depresión 

Según la OMS (2023), la depresión es un trastorno de salud mental que se da 

en un gran porcentaje a nivel mundial, distinguido por una tristeza constante, 

poco interés o satisfacción en actividades que antes les parecía significativas y 

agradables para la persona. También, puede variar el sueño y apetito, y es 

normal en estos casos que el individuo le cueste concentrarse y permanezca 

agotado o cansado (17). 
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Conforme a la Asociación Americana de Psicología (APA, 2020), La depresión 

afecta a las personas de diversas maneras, siendo común que la mayoría 

experimente algún conjunto de los siguientes síntomas: 

• Persistente tristeza o una sensación de vacío 

• Sentimientos de desamparo o desesperanza 

• Sensación de culpa o inutilidad 

• Irritabilidad y enojo 

• Inquietud 

• Dificultad para mantener la concentración 

• Fatiga 

• Desajustes en los hábitos de descanso 

• Modificaciones en los hábitos alimenticios 

• Dolores crónicos, cefaleas o molestias estomacales 

• Pérdida de interés en las acciones habituales 

• Alejamiento de familiares y amigos 

• Pensamientos acerca de la muerte o ideas suicidas 

Mujeres presidarias 

Conforme lo ha señalado Espinoza (2016), algunas infracciones o delitos 

llevados a cabo por mujeres son: actos de agresión, infanticidio, crímenes 

pasionales, entre otros. En los últimos años estos actos se han ido 

incrementando; sin embargo, los penales, no se adaptan a lo que impone las 

leyes de alcance internacional, en relación a la vida y reintegración que deben 

considerar las mujeres confinadas (18).  
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Por su parte, Casas y Espinoza (2007) demostraron en su estudio los delitos más 

comunes reportados por reclusas, en los cuales se encuentra: actos de violencia, 

robo, estafas, tráfico de drogas, etc.  

Dimensiones de la depresión (19). 

Beck (1979) citado en Gallegos y Manzanedo (2020) explica que la afección 

depresiva es un desajuste sentimental de una persona y se manifiesta como un 

episodio de infelicidad, melancolía, falta de interés, culpabilidad, insomnio, 

pérdida de apetito y agotamiento. Este autor plantea que la depresión se clasifica 

en 3 dimensiones: 

• Cognitiva: sus particularidades son tristeza, pesimismo, pensamientos o 

ideas de suicidio y desvalorización, problemas de concentración, 

distracción e incapacidad para ejecutar sus tareas diarias.  

• Afectivo emocional: el área está caracterizado por fatiga, desinterés, 

insomnio. 

• Física conductual: en esta área se manifiesta las indecisiones, autocritica, 

culpabilidad, frustración, insatisfacción consigo mismo, sentimiento de 

castigo y perdida de la alegría (7). 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Área física-conductual:  

En esta área se manifiesta las indecisiones, autocritica, culpabilidad, frustración, 

insatisfacción consigo mismo, sentimiento de castigo y perdida de la alegría (7) 

Área afectiva-emocional:  

La dimensión afectiva y emocional abarca las emociones, sentimientos, valores 

y actitudes que moldean tanto la conducta individual como la manera en que se 

establecen vínculos con otras personas y con uno mismo. 
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Depresión:  

Es una actitud emocional bajo que dura mucho tiempo y afecta su vida cotidiana. 

(17). 

Factores:  

Los factores es un componente que desempeña una función crucial en un 

resultado, es decir, ejerce influencia en algún aspecto de la realidad y, por lo 

tanto, debe considerarse al estudiarlo y condiciones, características y atributos 

relacionados a la conducta prosocial.  

Factores sociodemográficos: 

Refieren que los factores sociodemográficos implican conocer el contexto en el 

que se desarrollan 

Factores personales:  

Camacho y Rojano (2009) refieren que los factores personales son todo valor 

manifiesto o latente que se expresa a través de conductas (16). 

Reclusas:  

Mujer que se encuentra privada de su libertad o encarcelada (RAE, 2022). 

Área cognitiva: la persona se caracteriza por presentar: tristeza, pesimismo, 

pensamiento o deseo suicida y desvalorización (7) 
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CAPÍTULO III  

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 

3.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

El diseño de la presente investigación es, no experimental debido a que en el 

transcurso del desarrollo del esquema de investigación no se realizará ningún 

tipo de alteración o intervención dirigida de la variable de investigación de 

manera consciente. Asimismo, se trasladará la información recopilada, es decir 

los resultados obtenidos de los instrumentos aplicados (21). 

Esquema de diseño:  

 

 

 

M r 

V1 

V2 
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Dónde:  

M = 51 internas del centro penitenciario Lampa  

V1 = Factores protectores de depresión 

V2 = Relaciones interpersonales 

r = Asociación de factores protectores de depresión y relaciones interpersonales 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN   

Se aplicó la estructura de un análisis preliminar de enfoque correlacional. ya que 

se tiene como finalidad, analizar un vínculo estadístico entre las dos variables, 

(18). De análisis puntual; por que la ejecución de los instrumentos se llevó de 

forma puntual.  

3.3. MÉTODO APLICADO A LA INVESTIGACIÓN 

El método es hipotético deductivo con enfoque cuantitativo. Se aplicó un método 

de investigación sustentado en hipótesis y deducciones lógicas porque es un 

método de cognición que parte de un razonamiento general para posteriormente 

derivar razonamientos específicos, es decir, este método pasa por un 

acontecimiento teórico, logrando obtener inferencias particulares a partir de una 

ley universal, (19). 

3.4.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población  

Una población se define como un equipo, con características semejantes, la que 

serán objeto de indagación y de la que se logrará obtener información 

estadística, para finalmente inferir conclusiones. (19). Esta investigación obtuvo 

una población comprendida por 164 internas del centro penitenciario Lampa, 

datos extraídos de la oficina de administración del centro penitenciario de Lampa. 
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3.4.2. Muestra 

Se define como es un grupo parcial representante de una población 

estadísticamente definida, los cuales reúnen rasgos y propiedades semejantes 

relevantes para este estudio. Por ello mediante la fórmula de población finita se 

logró obtener una muestra comprendida por 54 reclusas del centro penitenciario 

Lampa, (21). 

Muestreo  

El muestreo no probabilístico es el desarrollo de elegir elementos de una 

población sin tener información sobre la probabilidad de que un elemento en 

particular forme parte de la muestra en comparación con el muestreo basado en 

probabilidades, que implica probabilidades predeterminadas para la selección de 

cada elemento, el muestreo no aleatorio se basa en valoraciones personales o 

la accesibilidad de los elementos. (20) 

3.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTO Y FUENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

3.5.1. Técnica 

La técnica empleada para la variable 1 Factores: Se aplico a las internas del 

penal de Lampa, la encuesta. 

La técnica empleada para la variable 2 nivel de depresión: Se aplico a las 

internas del penal de Lampa, la encuesta de lista de síntomas depresivos de 

Beck (BDI-2) 

3.5.2. Instrumento 

Para evaluar la variable 1, se aplicó el formulario de preguntas sobre factores, 

elaborado por el investigador, dicho instrumento cuenta con 10 reactivos, 

orientado a evaluar dos dimensiones: factores demográficos y factores 

personales   
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Respecto a la precisión y consistencia, se determinó mediante el criterio de 

expertos, quienes evaluaron cada uno de las preguntas respecto a su precisión, 

congruencia y significancia para evaluar la dimensión y variable, los cuales era 

anexados correctamente. La confiablidad se definió por medio de la 

implementación la evaluación inicial y el estadístico Alfa de Cronbach, donde se 

obtuvo un valor de ,708 lo que indica que el instrumento es adecuado para su 

uso.  

Para evaluar la variable 2, se ejecutó el cuestionario sobre inventario de 

depresión de Beck (BDI-2), dicho instrumento cuenta con 21 reactivos, enfocado 

a calificar el nivel de afectación psicológica de las internas del penal de Lampa. 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,708 15 

Fuete. SPPS.V24 

Así mismo se implementó el cuestionario sobre relaciones interpersonales, el 

cual conta de 18 reactivos; elaborado por el investigador, y está orientado a 

examinar 3 dimensiones: autocontrol, empatía y tolerancia.  

De igual manera, la validez del instrumento fue establecida a través del juicio de 

expertos, quienes analizaron los ítems en función de su claridad, coherencia y 

pertinencia. En cuanto a la confiabilidad, esta se evaluó mediante una prueba 

piloto y el cálculo del coeficiente Alfa de Cronbach, arrojando un resultado de 

0.703. Este valor sugiere que el instrumento cuenta con propiedades 

psicométricas apropiadas que respaldan su aplicación. 
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Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,703 18 

Fuente:  SPPS.V24 

3.6. PLAN DE RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN 

Se gestionó la autorización del Centro Penitenciario de Lampa para aplicar y 

revisar el instrumento. Los datos fueron analizados con estadística descriptiva 

en Excel 2018 e inferencial en SPSS v25. 

3.7. CONSTRASTACIÓN DE H.IPOTESIS 

Se empleó el coeficiente de correlación Chi-cuadrado, el cual permite determinar 

si existe asociación entre ellas. La fórmula general del estadístico de prueba Chi-

Cuadrado (X2) es la siguiente: 

 

Donde: 

χ2: Es el estadístico de prueba Chi-Cuadrado. 

∑: Indica la suma sobre todas las categorías o celdas. 

Oi: Es la frecuencia observada en la categoría o celda i. 

Ei: Es la frecuencia esperada en la categoría, bajo la hipótesis nula. 

K: Es el número total de categorías o celdas. 

Para la prueba de independencia y homogeneidad: gl=(r−1) × (c−1), donde r 

es el número de filas y c es el número de columnas en la tabla de contingencia. 
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Condiciones para la prueba de hipótesis  

En caso de contar con el valor calculado del estadístico Chi-Cuadrado (X²_cal) y 

el valor tabulado correspondiente (X²_tab), se deben considerar las siguientes 

condiciones para llevar a cabo la prueba de hipótesis utilizando dicho estadístico: 

Regla de Decisión: 

Si (X2
cal) es mayor que (X2

tab): Se rechaza la hipótesis nula (H₀) y acepta la 

hipótesis alterna (H1). 

Si (X2
cal) es menor o igual que (X2

tab): Se acepta hipótesis nula (H₀) y rechaza 

la hipótesis alterna (H1).  

3.8. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

3.8.1. Validez 

La validez de las variables se estableció mediante juicio de expertos, evaluando 

la claridad, coherencia y relevancia de cada reactivo. 

3.8.2. Confiabilidad  

La confiabilidad de la variable factores se evaluó a través de una prueba piloto y 

el coeficiente Alfa de Cronbach, obteniéndose un valor de 0.708, lo cual indica 

que el instrumento cuenta con un nivel de fiabilidad adecuado para su aplicación 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,708 15 

Fuente:  SPPS.V24 
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CAPÍTULO IV   

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Este capítulo desglosa los importantes descubrimientos obtenidos al recopilar y 

examinar la Información. Esto permite una percepción más integral y metódica 

de las visiones y creencias de las internas privadas de libertad por tráfico de 

drogas en el correccional de Lampa. 
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Tabla 1.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA EDAD Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL 

CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

Edad  

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

18 – 29 años, Jóvenes 1 2.4 5 9.5 3 4.8 4 7.1 13 23.8 

30 – 39 años, Adultos 4 7.1 4 7.1 8 14.3 5 9.5 20 38.1 

40 a más años, Adultos 

mayores 
4 7.1 3 4.8 5 9.5 9 16.7 21 38.1 

Total: 9 16.7 12 21.4 15 28.6 18 33.3 54 100.0 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 120, 000 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 8, 789 Gl= 6    
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Figura 1.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA EDAD Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES 

RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO 

LAMPA 2023  

 

Fuente. Tabla 01 

 

En la tabla 1: Se analiza la asociación entre la edad por categorías y el nivel de 

depresión en mujeres recluidas en el penal por el delito de TID centro 

penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 01, al análisis del área edad por categorías de las mujeres recluidas 

en el penal de Lampa, donde se puede observar que el 38.1% a la evaluación 

del área edad son mujeres que oscilan en edades de 30-39 años, situados en la 

categoría adultos. El 38.1% a la evaluación del área edad son mujeres que 

oscilan en edades de 40 a más años, situados en la categoría adultos mayores. 

Y, se puede observar que el 23.8% a la evaluación del área edad son mujeres 

que oscilan en edades de 18-29 años, situados en la categoría jóvenes.   

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

14.0%

16.0%

18.0%

Mínimo Leve Moderado Severo

2.4%

9.5%

4.8%

7.1%7.1% 7.1%

14.3%

9.5%

7.1%

4.8%

9.5%

16.7%

18 – 29 años, Jóvenes 30 – 39 años, Adultos 40 a más años, Adultos mayores



28 

 

De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran como nivel de 

depresión severo un 16.7% a la evaluación de la categoría edad se halla en 

edades que oscilan de 40 a más años consideradas como adultas mayores. 

También se muestra como nivel de depresión moderado, un 14.3% a la 

evaluación de la categoría edad se halla en edades que oscilan de 30-39 años 

consideradas como adultas. Se muestra como nivel de depresión leve, un 9.5% 

a la evaluación de la categoría edad se halla en edades que oscilan de 18-29 

años consideradas como jóvenes. Y, se muestra como nivel de depresión 

mínimo, un 7.1% a la evaluación de la categoría edad son consideradas como 

adultas y adultas mayores.  

En el análisis estadístico se consideró un margen de error del 5%. Se aplicó la 

prueba de Chi-cuadrado para contrastar la hipótesis, obteniéndose un valor 

calculado de X² = 120.200, superior al valor tabulado de X² = 8.789, con 6 grados 

de libertad y un nivel de significancia de p = 0.000. Este resultado es 

estadísticamente significativo, lo que indica que existe una asociación entre la 

edad de las mujeres y el nivel de depresión en las internas del penal de Lampa. 

Los datos revelan una relación interesante entre la edad y el nivel de depresión 

entre las mujeres internas en el Centro Penitenciario Lampa. Para comenzar, Se 

nota que un porcentaje considerable de mujeres adultas mayores presenta 

depresión severa, lo que Implica que este grupo demográfico está lidiando con 

retos particulares que pueden aportar a un deterioro considerable en su bienestar 

emocional. Por otro lado, las mujeres adultas, en general, muestran una 

proporción considerable de depresión moderada en comparación con las 

mujeres jóvenes. Esto podría indicar que las mujeres en la etapa adulta enfrentan 
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ciertas presiones y dificultades que pueden influir en su estado de ánimo. En 

contraste, Carhuamaca y Navarro(4) en sus resultados sostiene que, aunque 

en menor medida, se observa que un porcentaje relativamente bajo de mujeres 

jóvenes reporta depresión leve o mínima. Esto podría reflejar una mayor 

capacidad de adaptación o resiliencia entre las mujeres más jóvenes, así como 

la influencia de factores contextuales, como el tiempo de exposición al sistema 

penitenciario.  
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Tabla 2.  

ASOCIACIÓN ENTRE EL LUGAR DE PROCEDENCIA Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL 

DELITO DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023. 

Edad  

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Rural  2 3.7 3 5.6 8 14.8 13 24.1 26 48.1 

Urbano  6 11.1 9 16.7 8 14.8 5 9.3 28 51.9 

Total: 8 14.8 12 22.2 16 29.6 18 33.3 54 100.0 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 120, 000 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 8, 789 Gl= 6    
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Figura 2.  

ASOCIACIÓN ENTRE EL LUGAR DE PROCEDENCIA Y EL NIVEL DE 

DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL 

CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 02 

En la tabla 2: Se analiza la asociación entre el lugar de procedencia y el nivel 

de depresión en mujeres recluidas en el penal por el TID centro penitenciario 

Lampa 2023. 

En la tabla 02, al análisis del área procedencia de las mujeres recluidas en el 

penal de Lampa, donde se puede observar que el 47.6% de las mujeres tienen 

una procedencia rural. El 52.1% de las mujeres internas en el penal de Lampa, 

tienen una procedencia del área urbano. 

De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestra que el 24.1% tienen 

un nivel de depresión severo, y estas son de procedencia rural. En ese mismo 

grupo de estudios, el 14.8% tienen un nivel de depresión moderado y son de 
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procedencia tanto rural como urbano. El 16.7% de las mujeres tienen un nivel 

de depresión leve, y estas son de procedencia del área urbana. Finalmente, 

el 11.1% de las mujeres tienen un nivel de depresión mínimo y las mismas son 

de procedencia del área urbana. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=118,100 mayor que la X2

tab=8,648, Gl=3, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: lugar de 

procedencia está asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en 

el penal de Lampa. 

La información revela una asociación significativa entre el lugar de origen y el 

nivel de depresión de las mujeres recluidas en el Centro Penitenciario de Lampa. 

Es notable que un porcentaje considerablemente más alto de mujeres de 

procedencia rural presente depresión severa en comparación con aquellas de 

procedencia urbana. Este hallazgo, contrasta con Inga y Balbín(5) sugiere que 

las mujeres provenientes de entornos rurales pueden enfrentar desafíos únicos 

o estresores adicionales que contribuyen a un nivel más grave de depresión. 

Estos resultados son consistentes con estudios a nivel internacional que han 

explorado la relación entre el entorno de origen de estado psicoemocional.  

En consecuencia, estos resultados subrayan la relevancia de tratar las 

disparidades en el equilibrio emocional entre las poblaciones urbanas y rurales 

al desarrollar políticas y programas de intervención. Es crucial asegurar el 

acceso igualitario a servicios de salud mental de calidad para todas las mujeres, 

independientemente de su lugar de procedencia, y diseñar estrategias de 

prevención y apoyo que aborden las necesidades específicas de cada 

comunidad. 
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Tabla 3.  

ASOCIACIÓN ENTRE EL GRADO DE INSTRUCCIÓN Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL 

DELITO DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023. 

Instrucción   

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Sin instrucción 4 7.4 0 0.0 0 0.0 0 0.0 4 7.4 

Primaria 3 5.6 3 5.6 6 11.1 5 9.3 17 31.5 

Secundaria 5 9.3 6 11.1 5 9.3 9 16.7 25 46.3 

Superior 1 1.9 3 5.6 4 7.4 0 0.0 8 14.8 

Total 13 24.1 12 22.2 15 27.8 14 25.9 54 100.0 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 120, 000 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 8, 789 Gl= 6    
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Figura 3.  

ASOCIACIÓN ENTRE EL GRADO DE INSTRUCCIÓN Y EL NIVEL DE 

DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL 

CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 03 

 

En la tabla 3: Se analiza la asociación entre el grado de instrucción y el nivel de 

depresión en mujeres recluidas en el penal por el delito de TID centro 

penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 03, al análisis del área grado de instrucción de las mujeres recluidas 

en el penal de Lampa, donde se puede observar que el 46.3% de las mujeres 

tienen un grado de instrucción de nivel secundario. El 31.5% de las mujeres 

internas en el penal de Lampa, poseen una educación correspondiente al nivel 

primario. En ese mismo grupo de estudios, el 14.8% de las mujeres internas en 
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el penal de Lampa, tienen un grado de instrucción de nivel superior. Y, el 7.4% 

de las mujeres internas en el penal de Lampa, no tienen un grado de instrucción. 

De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran que las mujeres sin 

instrucción tienen un 7.4% de depresión mínima, sin casos de depresión leve, 

moderada o severa. Las mujeres con grado de instrucción primaria presentan 

5.6% de depresión leve, 11.1% moderada y 9.3% severa. En el grupo con grado 

de instrucción secundaria, se registra un 9.3% de depresión mínima, 11.1% de 

depresión leve, 9.3% de moderada y 16.7% de severa. Las mujeres con grado 

de instrucción superior muestran un 1.9% de depresión mínima, 5.6% de leve y 

7.4% de moderada, sin casos de depresión severa. En resumen, las mujeres con 

grado de instrucción secundaria tienen el mayor porcentaje de depresión severa 

(16.7%), mientras que las de grado superior presentan los porcentajes más bajos 

de depresión severa, con niveles más altos de depresión leve y moderada. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=120,300 mayor que la X2

tab=8,647, Gl=6, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: grado de 

instrucción está asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en 

el penal de Lampa. 

Se evidencia que una proporción considerable. de mujeres con un grado de 

instrucción de nivel secundario presenta depresión severa, lo que sugiere que el 

nivel educativo puede influir en el bienestar emocional y mental dentro del 

entorno penitenciario. Por otro lado, aunque en menor medida, se observa que 

un porcentaje considerable de mujeres con un grado de instrucción secundaria 

también presenta depresión leve. Esto indica que, si bien la educación puede ser 
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un factor protector en términos de salud mental, aún puede haber mujeres con 

niveles educativos más altos que experimentan síntomas depresivos. 

Estos hallazgos, concuerdan con los resultados de Benites(6) que han 

examinado la relación entre la educación y la salud mental. Estudios anteriores 

han indicado que un menor nivel educativo podría relacionarse con un riesgo 

más elevado de presentar trastornos de salud mental, como la depresión, debido 

a factores como la escasez de oportunidades laborales, el acceso restringido a 

recursos y una menor habilidad para manejar situaciones estresantes. 

En consecuencia, estos resultados subrayan la importancia de abordar las 

disparidades en el acceso a la educación y la salud mental entre las mujeres 

dentro del sistema penitenciario. Es esencial implementar programas de 

educación y capacitación dentro de los centros penitenciarios que ayuden a 

mejorar las habilidades y el conocimiento de las internas, así como proporcionar 

servicios de salud mental adecuados y accesibles que aborden las necesidades 

específicas de cada individuo, independientemente de su nivel educativo. 
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Tabla 4.  

ASOCIACIÓN ENTRE EL ESTADO CIVIL Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID 

EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

Estado civil 

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Soltera 4 7.4 6 11.9 4 7.4 8 14.8 22 40.7 

Casada 3 4.6 1 1.9 4 1.9 3 5.6 8 14.8 

Conviviente 1 1.9 3 5.6 6 11.1 4 7.4 14 25.9 

Separada 1 1.9 1 1.9 4 7.4 4 7.4 10 18.5 

Total 9 16.7 11 20.4 15 27.8 19 35.2 54 100.0 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 120, 189 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 8, 600 Gl= 9    
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Figura 4.  

ASOCIACIÓN ENTRE EL ESTADO CIVIL Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN 

MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL CENTRO 

PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 04 

 

En la tabla 04: Se analiza la asociación entre el estado civil y el nivel de depresión 

en mujeres recluidas en el penal por el delito de TID centro penitenciario Lampa 

2023. 

En la tabla 04, al análisis del área estado civil de las mujeres encarceladas de 

Lampa, donde se puede observar que el 40.7% de las mujeres tienen un estado 

civil de soltera. El 25.9% de las mujeres internas en el penal de Lampa, tienen 

un estado civil de conviviente. En ese mismo grupo de estudios, el 18.5% de las 

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

14.0%

16.0%

Mínimo Leve Moderado Severo

depresion

7.4%

11.9%

7.4%

14.8%

4.6%

1.9% 1.9%

5.6%

1.9%

5.6%

11.1%

7.4%

1.9% 1.9%

7.4% 7.4%

Soltera Casada Conviviente Separada



39 

mujeres internas en el penal de Lampa, tienen un estado civil de separada. Y, el 

14.8% de las mujeres internas en el penal de Lampa, son casadas.  

De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran que las solteras 

tienen el mayor porcentaje de depresión severa 14.8% y representan un 40.7% 

del total, siendo también el grupo con mayor diversidad de niveles de depresión. 

Las mujeres casadas presentan porcentajes bajos de depresión, con solo 5.6% 

en el nivel severo, y representan el 14.8% del total. En las mujeres convivientes, 

el nivel de depresión moderada es más destacado 11.1% y tienen un total de 

25.9% de las mujeres estudiadas. Las mujeres separadas tienen un 7.4% en los 

niveles severo y moderado, representando el 18.5% del total. En resumen, las 

mujeres solteras tienen el porcentaje más alto de depresión severa, mientras que 

las casadas muestran la menor prevalencia en los niveles de depresión. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=112,200 mayor que la X2

tab=9,758, Gl=9, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: estado civil está 

asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en el penal de 

Lampa. 

Los resultados evidencian una relación relevante entre el estado civil y el nivel 

de depresión en las mujeres privadas de libertad en el Centro Penitenciario de 

Lampa. Es notable que un porcentaje significativo de mujeres solteras presente 

depresión severa en comparación con aquellas que están convivientes. Este 

hallazgo sugiere que el estado civil podría influir en la salud emocional y 

psicológica dentro del entorno penitenciario. Por otro lado, aunque en menor 

medida, se observa que un porcentaje considerable de mujeres convivientes 

presenta depresión moderada o leve. Esto podría indicar que las mujeres que 
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tienen una relación estable pueden experimentar cierto grado de protección 

contra la depresión en comparación con aquellas que están solteras. 

Estos resultados, concuerdan con  

Gallegos y Manzanedo(7) que han explorado la relación entre el estado civil y 

la salud mental. Investigaciones previas han sugerido que las personas solteras 

pueden estar más estresadas y soledad, esto puede elevar el riesgo de 

afecciones psicológicas, entre ellas la depresión. Por el contrario, tener una 

relación de pareja estable puede proporcionar apoyo emocional y social que 

puede ayudar a amortiguar el impacto negativo del entorno penitenciario. 

En resumen, los hallazgos subrayan la necesidad de tener en cuenta el estado 

civil al desarrollar programas de apoyo para mujeres internas, promoviendo el 

bienestar emocional y reconociendo el valor del soporte social en la prevención 

y manejo de la depresión en el entorno penitenciario. 
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4.1.1. Determinación de la asociación entre factores sociales y la depresión 

Tabla 5.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA FRECUENCIA DE VISITAS Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL 

DELITO DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

Frecuencia de visitas 

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Familiar 4 7.4 4 7.4 14 25.9 9 16.7 31 57.4 

Amigos 1 1.9 1 1.9 0 0.0 0 0.0 2 3.7 

Conocido 0 0.0 0 0.0 1 1.9 1 2.4 2 3.7 

No recibe 4 7.4 6 11.1 1 1.9 8 14.3 19 35.2 

Total 9 16.7 11 20.4 16 29.6 33.3 33.3 54 100.0 

Fuente: Cuestionario 

 X2
cal = 120, 189 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 8, 600 Gl= 9   
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Figura 5.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA FRECUENCIA DE VISITAS Y EL NIVEL DE 

DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL 

CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 05 

En la tabla 05: Se analiza la asociación entre la frecuencia de visitas y el nivel de 

depresión en mujeres recluidas en el penal por el delito de TID centro 

penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 05, al análisis del área frecuencia de visitas de las mujeres recluidas 

en el penal de Lampa; se puede observar que el 57.4% de las mujeres son 

visitadas por familiares. El 35.2% de las mujeres internas en el penal de Lampa, 

no reciben visitas. En ese mismo grupo de estudios, el 3.7% de las mujeres 

internas en el penal de Lampa, son visitadas por amigos. Y, el 3.7% de las 

mujeres internas en el penal de Lampa, son visitadas por conocidos.  
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De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran que, el grupo que 

recibe visitas familiares presenta el porcentaje más alto de depresión, con 16.7% 

en el nivel severo y un total de 57.4% de mujeres en este grupo. También se 

destacan con un 25.9% en el nivel moderado. Las mujeres que reciben visitas 

de amigos tienen una baja prevalencia de depresión, con solo un 3.7% en total, 

sin presentar niveles de depresión severa o moderada. Las mujeres que reciben 

visitas de conocidos tienen también un porcentaje bajo, con solo 2.4% en el nivel 

severo, representando un 3.7% en total. Finalmente, las mujeres que no reciben 

visitas tienen un porcentaje notable de depresión severa (14.3%) y moderada 

(1.9%), representando un 35.2% del total. En resumen, las mujeres que reciben 

visitas familiares tienen los porcentajes más altos de depresión, mientras que las 

que no reciben visitas presentan un porcentaje significativo de depresión severa. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=120,189 mayor que la X2

tab=8,600, Gl=9, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: frecuencia de 

visitas está asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en el 

penal de Lampa. 

Es notable que un porcentaje considerablemente más alto de mujeres que son 

visitadas solo por familiares presente depresión severa en comparación con 

aquellas que reciben visitas de amigos o que no reciben visitas en absoluto. Por 

otro lado, aunque en menor medida, se observa que un porcentaje muy bajo de 

mujeres que son visitadas por amigos presenta depresión leve.  

Estos resultados, concuerdan con  

Bustamente(8) en su estudio ha examinado la relación entre las visitas en el 

entorno penitenciario y la condición psíquica de los reclusos. estudios anteriores 



44 

han evidenciado que las visitas regulares de amigos y familiares Pueden 

contribuir favorablemente a la calidad de vida en la rehabilitación de los reclusos, 

reduciendo la sensación de aislamiento y aumentando el sentido de conexión 

con el mundo exterior. 
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Tabla 6.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA FRECUENCIA DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES 

RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023. 

Frecuencia de actividad 

deportiva 

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Cada domingo 3 5.6% 0 0.0% 1 1.9% 2 3.7% 6 11.1% 

Algunos domingos 3 5.6% 3 5.6% 4 7.4% 1 1.9% 11 20.4% 

No realiza 4 7.4% 9 16.7% 9 16.7% 15 27.8% 37 68.5% 

Total 10 18.5% 12 22.2% 14 25.9% 18 33.3% 54 100.0% 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 121, 187 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 9, 700 Gl= 6    
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Figura 6.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA FRECUENCIA DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA Y EL 

NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID 

EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 6 

En la tabla 06: Se analiza la asociación entre la frecuencia de actividad deportiva 

y el nivel de depresión en mujeres recluidas en el penal por el delito TID centro 

penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 06, al análisis del área frecuencia de actividad deportiva de las 

mujeres recluidas en el penal de Lampa; se puede observar que el 68.5% de las 

mujeres no realizan actividades deportivas. El 20.4% de las mujeres internas en 

el penal de Lampa, realizan actividades algunos domingos. En ese mismo grupo 

de estudios, solo el 11.1% de las mujeres internas en el penal de Lampa, hacen 

actividades deportivas cada domingo.     

De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran que el grupo que 

realiza actividades deportivas cada domingo presenta niveles bajos de 
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depresión, con 5.6% en el nivel mínimo y 3.7% en el nivel severo, representando 

solo un 11.1% del total. Por otro lado, las mujeres que realizan actividad 

deportiva algunos domingos muestran un porcentaje moderado de depresión, 

con un 5.6% en el nivel leve, un 7.4% en el nivel moderado y 1.9% en el nivel 

severo, sumando un total de 20.4%. El grupo más grande, compuesto por las 

mujeres que no realizan actividad deportiva, tiene una prevalencia mucho mayor 

de depresión, destacándose con 27.8% en el nivel severo, 16.7% en el nivel 

moderado y 16.7% en el nivel leve, lo que representa el 68.5% del total de la 

muestra. En resumen, se observa que la actividad deportiva parece estar 

asociada con menores niveles de depresión, especialmente en quienes la 

practican cada domingo, mientras que las mujeres que no realizan actividad 

deportiva tienen la mayor carga de depresión, en especial en los niveles 

moderado y severo. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=121,187 mayor que la X2

tab=9,700, Gl=6, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: actividad 

deportiva está asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en el 

penal de Lampa. 

Los resultados revelan una relación importante entre la actividad deportiva 

dentro del penal y el nivel de depresión entre las mujeres internas en el Centro 

Penitenciario Lampa. Según Astudillo(9) es evidente que un porcentaje 

notablemente alto de mujeres que no realizan actividades deportivas presenta 

depresión severa, lo que sugiere que la ausencia de ejercicio puede estar 

asociada con un mayor riesgo de trastornos psicológicos entre las internas. 



48 

Por otro lado, Martínez(10) en su estudio observa que, un porcentaje 

relativamente bajo de mujeres que participan en actividades deportivas algunos 

domingos presenta depresión leve. Aunque la relación no resulta tan evidente 

como en las mujeres que no realizan actividad física, podría sugerirse que 

practicar deporte de forma ocasional tiene un impacto favorable en el estado 

emocional y mental de las internas.  

Esteban et al.(11) que han examinado el vínculo existente entre el ejercicio físico 

en contextos penitenciarios y la salud mental de los reclusos. Investigaciones 

previas han sugerido que la participación en actividades deportivas puede tener 

efectos beneficiosos en el estado de salud psíquica de los internos, reduciendo 

el estrés, mejorando el estado de ánimo y aumentando la autoestima. 
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Tabla 7.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA AGRESIÓN DENTRO DEL PENAL Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR 

EL DELITO DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023. 

Agresión dentro del penal 

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Verbal 3 5.6 3 5.6 5 9.3 10 18.5 21 38.9 

Físico 0 0.0 0 0.0 1 1.9 0 0.0 1 1.9 

No recibe 6 11.1 8 14.8 10 18.5 8 14.8 32 59.3 

Total 9 16.7 11 20.4 16 29.6 18 33.3 54 100.0 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 119, 201 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 8, 650 Gl= 6    
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Figura 7.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA AGRESIÓN DENTRO DEL PENAL Y EL NIVEL DE 

DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL 

CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 7 

 

En la tabla 07: Se analiza la asociación entre agresión dentro del penal y el nivel 

de depresión en mujeres recluidas en el penal por el delito de TID centro 

penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 07, al análisis del área agresión dentro del penal de las mujeres 

recluidas; se puede observar que el 59.3% de las mujeres, no reciben 

agresiones. El 38.9% de las mujeres internas en el penal de Lampa, reciben 

agresiones verbales. En ese mismo grupo de estudios, solo el 1.9% de las 

mujeres internas en el penal de Lampa, sufren agresiones físicas.  
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De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran que las mujeres 

que han experimentado agresión verbal presentan una mayor prevalencia de 

depresión, especialmente en Intensidades moderada y alta. El 18.5% de este 

grupo muestra depresión severa, mientras que el 9.3% tiene depresión 

moderada, lo que hace que un 38.9% de estas mujeres experimenten algún nivel 

de depresión. En el caso de aquellas mujeres que han enfrentado agresión física, 

el porcentaje es significativamente más bajo, con solo un 0.0% en los niveles de 

depresión mínimo, leve y severo, y un 1.9% en el nivel moderado. Finalmente, 

las mujeres que no reciben agresión presentan una distribución más equitativa, 

con 11.1% en el nivel mínimo, 14.8% en el nivel leve, 18.5% en el nivel moderado 

y 14.8% en el nivel severo, sumando un 59.3% del total de la muestra. Esto 

sugiere que las mujeres que han sido Sujetas a agresiones verbales dentro del 

penal tienen una mayor propensidad a vivir niveles elevados de depresión, 

mientras que aquellas que no reciben agresión muestran una distribución más 

equilibrada de los niveles de depresión. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=121,187 mayor que la X2

tab=9,700, Gl=6, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: agresión dentro 

del penal está asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en el 

penal de Lampa. 

Los datos muestran una relación preocupante entre la agresión dentro del penal 

y el nivel de depresión entre las mujeres internas en el Centro Penitenciario 

Lampa. Es evidente que un porcentaje significativo de mujeres que experimentan 

agresión verbal presenta depresión severa, lo que sugiere que este tipo de 
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violencia puede tener un impacto grave en equilibrio psicoemocional de las 

internas. Por otro lado,  

Hurtado y Ossa(12) aunque en menor medida, se observa que un porcentaje 

bajo de mujeres que sufren agresiones físicas presenta depresión leve. Esto 

podría indicar que, si bien la violencia física puede ser menos común que la 

verbal, aún puede impactar de manera perjudicial en el bienestar emocional y 

psicológico de las mujeres internas en el penal de Lampa. 

Botero et al. (13) que, han examinado la relación entre la violencia en ambientes 

carcelarios y condiciones psíquicas de los reclusos.  
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Tabla 8.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA ACTIVIDAD LABORAL Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO 

DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Actividad dentro del penal 

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Costura 3 5.6 1 1.9 3 5.6 5 9.3 12 22.2 

Manualidades 6 11.1 9 16.7 13 24.1 12 22.2 40 74.1 

Limpieza dentro del penal 0 0.0 0 0.0 1 1.9 1 1.9 2 3.7 

Total 9 16.7 10 18.5 17 31.5 18 33.3 54 100.0 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 120, 199 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 9, 000 Gl= 6    
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Figura 8.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA ACTIVIDAD LABORAL Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN 

EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL CENTRO 

PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 8  

 

En la tabla 08: Se analiza la asociación entre la frecuencia de actividad laboral y 

el nivel de depresión en mujeres recluidas en el penal por el delito de TID en el 

centro penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 8, al análisis del área de actividad laboral de las mujeres recluidas en 

el penal de Lampa; se puede observar que el 74.1% de las mujeres realizan 

actividades laborales de manualidades. El 22.2% de las mujeres internas en el 

penal de Lampa, realizan actividades de costura. En ese mismo grupo de 

estudios, solo el 3.7% de las mujeres internas en el penal de Lampa, hacen 

actividades de limpieza dentro del penal.     
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De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran que la mayoría 

realiza manualidades 74.1%, con altos niveles de depresión: 24.1% en el nivel 

moderado y 22.2% en el severo. Las mujeres que realizan costura representan 

el 22.2%, con un 9.3% en depresión severa. Por último, aquellas dedicadas a la 

limpieza dentro del penal son el grupo menos frecuente (3.7%), con un 19.0% en 

depresión moderada. Las manualidades están asociadas con los mayores 

niveles de depresión. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=120,199 mayor que la X2

tab=9,000, Gl=6, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: actividad laboral 

está asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en el penal de 

Lampa. 

Los resultados revelan una relación interesante entre la actividad laboral dentro 

del penal y el nivel de depresión entre las mujeres internas en el Centro 

Penitenciario Lampa. Es evidente que un porcentaje muy bajo de mujeres que 

se dedican a actividades de costura o limpieza presenta depresión severa, lo que 

sugiere que estas ocupaciones pueden tener un impacto positivo en el bienestar 

emocional y mental de las internas. Por otro lado, se observa que un porcentaje 

más alto de mujeres que se dedican solo a manualidades presenta depresión 

leve. Aunque esta relación no es tan clara como en el caso de las actividades de 

costura o limpieza, podría indicar que el tipo de trabajo realizado puede influir en 

el nivel de depresión experimentado por las mujeres internas en el penal de 

Lampa. 

Estos hallazgos, concuerdan con Ticona (14) que ha explorado la relación entre 

la actividad laboral en contextos penitenciarios y la salud mental de los reclusos. 
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Investigaciones previas han sugerido que el empleo dentro del penal puede 

proporcionar una sensación de propósito, autonomía y competencia, lo que 

puede contribuir positivamente al bienestar emocional de los internos y disminuir 

los efectos de la depresión y la ansiedad. 
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Tabla 9.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA Y EL NIVEL DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL 

DELITO DE TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023. 

Actividad académica  

 

Depresión  

 
Total 

Mínimo Leve Moderado Severo 

fi % fi % fi % fi % fi % 

Alfabetización CEBA 3 5.6 0 0.0 5 9.3 11 20.4 19 35.2 

Asiste a institutos 3 5.6 1 1.9 0 0.0 1 1.9 5 9.3 

Asiste a talleres 3 5.6 5 9.3 5 9.3 1 1.9 14 25.9 

No realiza 1 1.9 5 9.3 5 9.3 5 9..3 16 29.8 

Total 10 18.5 11 20.4 15 27.8 18 33.3 54 100.0 

Fuente: Cuestionario.  

 X2
cal = 120, 184 P= 0,000 ES SIGNIFICATIVA  

 X2
tab = 9, 658 Gl= 9    
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Figura 9.  

ASOCIACIÓN ENTRE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA Y EL NIVEL DE 

DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE TID EN EL 

CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Tabla 9 

 

En la tabla 09: Se analiza la asociación entre la frecuencia de actividad deportiva 

y el nivel de depresión en mujeres recluidas en el penal por el delito de TID en el 

centro penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 09, al análisis del área de actividad académica de las mujeres 

recluidas en el penal de Lampa; se puede observar que el 35.2% de las mujeres 

realizan actividades de alfabetización CEBA. En ese mismo grupo de estudios, 

el 29.8% de las mujeres internas en el penal de Lampa, no realizan actividad 

académica alguna. El 25.9% de las mujeres internas en el penal de Lampa, 
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asisten a talleres. Y, en ese grupo de estudios, solo el 9.3% de las mujeres 

internas en el penal de Lampa, asisten a institutos.     

De las mujeres recluidas en el penal de Lampa, se muestran que, la mayor 

participación corresponde a quienes están en alfabetización CEBA 35.2%, 

destacando un 20.4% en depresión severa. Las mujeres que asisten a talleres 

representan el 25.9%, con un 9.3% en depresión moderada y leve. Por otro lado, 

quienes no realizan actividades académicas constituyen el 29.8%, 

distribuyéndose en niveles de depresión severa, moderada y leve, con un 9.3% 

en cada uno. Las que asisten a institutos son el grupo menos frecuente (9.3%), 

con un bajo porcentaje en depresión severa (1.9%). Las actividades académicas 

parecen estar relacionadas con diferentes niveles de depresión. 

Según el análisis estadístico chi cuadrado, establecido con un margen de error 

5%, cuyo resultado obtenido fue X2
cal=120,184 mayor que la X2

tab=9,658, Gl=6, 

y significancia p=0,000, es significativa. En tanto, la dimensión: actividad 

académica está asociado con el nivel de depresión de las mujeres recluidas en 

el penal de Lampa. 

Los resultados muestran una relación interesante entre la actividad académica 

dentro del penal y el nivel de depresión entre las mujeres internas en el Centro 

Penitenciario Lampa. Es evidente que un porcentaje considerablemente alto de 

mujeres que asisten a programas de alfabetización CEBA presenta depresión 

severa, lo que sugiere que estas actividades pueden estar asociadas con una 

mayor probabilidad de sufrir trastornos mentales entre las internas. 

Por otro lado, se observa que un porcentaje muy bajo de mujeres que asisten a 

institutos presenta depresión leve. Aunque esta relación no es tan clara como en 

el caso de las mujeres que participan en programas de alfabetización CEBA, 
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podría indicar que el nivel educativo y la naturaleza de la actividad académica 

pueden influir en el nivel de depresión experimentado por las mujeres internas 

en el penal de Lampa. 

Estos hallazgos coinciden con  

Apaza(15) sus resultados son consistentes con estudios a nivel internacional 

que han explorado la influencia de la educación en contextos penitenciarios y la 

salud mental de los reclusos. Investigaciones previas han sugerido que la 

participación en programas educativos puede tener efectos beneficiosos en el 

equilibrio emocional y psicológico de los internos, proporcionando una sensación 

de logro, oportunidades de crecimiento personal y una mayor autoestima. En 

consecuencia, estos resultados resaltan la importancia de diseñar y ofrecer 

programas educativos adecuados y efectivos dentro del sistema penitenciario 

como parte de tácticas para prevenir y abordar la depresión y otros trastornos 

mentales.  

4.1.2. Identificación del nivel de depresión en mujeres recluidas  

Tabla 10.  

NIVELES DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE 

TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

Niveles de depresión  fi % 

Mínimo 9 16.7 

Leve 12 22.2 

Moderado 15 27.8 

Severo 18 33.3 

Total 54 100.0 

Fuente. Realizado  
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Figura 10.  

NIVELES DE DEPRESIÓN EN MUJERES RECLUIDAS POR EL DELITO DE 

TID EN EL CENTRO PENITENCIARIO LAMPA 2023 

 

Fuente. Realizado según datos recogidos del cuestionario, 2023. 

 

En la tabla 10: Se determina el nivel de depresión de las mujeres recluidas en el 

penal de Lampa por el delito de TID en el centro penitenciario Lampa 2023. 

En la tabla 10 examinamos la variable: nivel de depresión de las mujeres 

recluidas; donde notamos que el 33.3% de las mujeres tienen un nivel de 

depresión severo. En ese mismo grupo de estudios, el 27.8% de las mujeres 

internas en el penal de Lampa, tienen un nivel de depresión moderado. El 22.2% 

de las mujeres internas en el penal de Lampa, tiene un nivel de depresión leve. 

Y, solo el 16.7% de las mujeres internas en el penal de Lampa, tienen un nivel 

de depresión mínimo. Estos datos implican que hay una presencia significativa 
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Los resultados obtenidos revelan una situación preocupante en cuanto al nivel 

de depresión entre las mujeres internas en el penal de Lampa. Es alarmante 

observar que un tercio de las mujeres entrevistadas manifiestan  un nivel severo 

de depresión, lo que indica un deterioro significativo en su bienestar emocional 

y mental. Además, casi un tercio adicional muestra síntomas moderados de 

depresión, lo que sugiere una carga emocional considerable para una parte 

sustancial de la población penitenciaria femenina. 

Estos hallazgos concuerdan con  

Botero et al.(13) que han demostrado una prevalencia notablemente alta de 

depresión entre las mujeres encarceladas. Investigaciones previas han 

detectado varios factores de riesgo que podrían influir a esta elevada tasa de 

depresión, incluyendo el trauma previo La carencia de acceso a atención en 

salud mental adecuados, el estrés relacionado con la vida en prisión, y la 

separación de sus familias y comunidades. Los proyectos enfocados en el 

bienestar mental dentro de los entornos penitenciarios deben ser diseñados y 

fortalecidos para proporcionar evaluación, tratamiento y apoyo continuo a las 

mujeres que luchan contra los trastornos depresivos y otras condiciones 

emocionales. 

Asimismo, estos resultados según  

Hurtado y Ossa(12) resaltan la necesidad de políticas penitenciarias más 

compasivas y orientadas hacia la rehabilitación, reconociendo el impacto 

significativo que la estado psicológico tiene en el satisfacción general y la 

reintegración exitosa de las personas en la sociedad tras cumplir sus condenas. 

Es imperativo que las autoridades penitenciarias y los actores encargados de la 
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creación de políticas consideren estos hallazgos al desarrollar estrategias para 

mejorar la atención del equilibrio emocional dentro de los sistemas penales. 

4.1.3. Determinación de la asociación entre de los factores y la 

depresión  

Planteamiento de hipótesis: 

- Ho: Los datos siguen una distribución normal 

- Ha: Los datos no siguen una distribución normal  

Nivel de significancia:  

- α= 5% = 0.05 

Prueba estadística: 

Tabla 11.  

PRUEBA ESTADÍSTICA DE NORMALIDAD  

  

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Factores  0.659 54 0.000 

Depresión  0.848 54 0.000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Fuente. Según datos del cuestionario, 2023. 
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Reglas de decisión:  

- Si p < α, se acepta la hipótesis alterna (Ha) 

- Si p > α, se acepta la hipótesis nula (Ho) 

Dado que el valor de p fue de 0.000, inferior al nivel de significancia α = 0.05, se 

aceptó la hipótesis alternativa (Ha). Al no cumplirse el supuesto de normalidad 

en los datos, se empleó el coeficiente Rho de Spearman para analizar la relación 

entre los factores estudiados y los niveles de depresión en mujeres privadas de 

libertad por delitos relacionados con el narcotráfico. 

Contrastación de hipótesis  

Planteamiento de hipótesis: 

- Ho: No existe asociación entre factores y la depresión en mujeres 

recluidas por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario 

Lampa 2023. 

- Ha: Existe asociación entre factores y la depresión en mujeres recluidas 

por el delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario Lampa 2023. 

Nivel de significancia: 

- α = 5% = 0.05 
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Prueba estadística: 

Tabla 12.  

PRUEBA ESTADÍSTICA MEDIANTE RHO DE SPEARMAN 

  Frecuencia de visitas  Depresión  

Rho de 

Spearman 

Frecuencia 

de visitas 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.893 

Sig. (unilateral)  0.000 

N 54 54 

Depresión  

Coeficiente de 

correlación 
0.893 1.000 

Sig. (unilateral) 0.000  

N 54 54 

Fuente. Realizado según datos recogidos del cuestionario, 2023. 

 

Reglas de decisión:   

- Si p < α, entonces se rechaza la Ho y se acepta la Ha. 

- Si p > α, entonces se rechaza la Ha y se acepta la Ho. 

Como p valor = 0.000 < α 0.05, entonces se acepta la (Ha), es decir, existe 

asociación significativa entre factores y la depresión en mujeres recluidas por el 

delito de tráfico de drogas en el centro penitenciario Lampa 2023. Así mismo se 

tienen un coeficiente de 0.893, lo cual implica que existe una correlación positiva 

muy fuerte entre las variables asociadas.  
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4.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

Luego de la exposición de los resultados, se procede a la elaboración de la 

discusión, llevando a cabo una comparación detallada con los resultados 

obtenidos por los investigadores previamente mencionados en la revisión 

bibliográfica. Este análisis crítico y contextualizado permite una evaluación más 

profunda de los resultados obtenidos con el estudio, estableciendo conexiones 

significativas con las investigaciones previas citadas en la revisión de 

antecedentes. Este enfoque no solo enriquece la interpretación de los resultados 

al considerar el contexto más amplio de la literatura existente, sino que también 

proporciona una perspectiva más completa y matizada sobre las contribuciones 

específicas de la investigación.  

En el estudio desarrollado se determinó una asociación significativa entre los 

factores y la depresión en mujeres recluidas por el delito de tráfico de drogas en 

el centro penitenciario de Lampa, 2023, respaldada por el p valor de 0.000 menor 

que α (0.05) y un fuerte coeficiente de correlación de 0.893, Corrobora los 

resultados obtenidos previos en la indagación de Astudillo (9), en su 

investigación encontró que se centró en la influencia de la influencia de la 

depresión en estabilidad emocional de las personas encarceladas, destacó la 

presencia significativa de baja autoestima (94%) y conductas rebeldes (75%) 

entre los detenidos, utilizando un enfoque numérico en la exploración y 

correlacional.  

La correlación positiva muy fuerte encontrada en la presente investigación indica 

que los factores analizados están estrechamente vinculados al aumento de la 

depresión en mujeres reclusas por tráfico de drogas. En comparación con la 

investigación previa, la contribución se centra específicamente en mujeres 
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recluidas por comercialización de estupefacientes dentro del penal Lampa en 

2023. La confirmación de una asociación significativa entre factores y depresión 

enfatiza la importancia de enfocar estos factores en Estrategias de medida y 

rehabilitación en el entorno de la cárcel. Estos resultados apoyan la noción de 

que las condiciones de la población y el contexto del delito pueden influir de 

manera crucial en la salud mental, aportando conocimientos relevantes para la 

implementación de estrategias dirigidas a favorecer la estabilidad emocional de 

las mujeres reclusas por tráfico de drogas. 

Al contrastar los resultados de esta investigación con el procesamiento de datos 

llevado a cabo por Ticona (14), en el establecimiento penitenciario de Juliaca, se 

destacan diferencias importantes en alcance y la intensidad de la afección 

depresiva entre las poblaciones estudiadas. Mientras que en el estudio de Ticona 

se evidenció que el 71.5% de los reclusos presentaban niveles de depresión, 

nuestra investigación, centrada en mujeres, revela que el nivel de depresión 

Severo es el más predominante, alcanzando un 33.3% de la muestra. Esta 

diferencia sugiere la existencia de factores específicos de género que podrían 

influir en la manifestación y gravedad de la depresión en contextos 

penitenciarios. 

Es relevante señalar que, en el estudio de Ticona (14), se identificaron tipos de 

personalidad específicos, como extraversión, neuroticismo y psicoticismo, lo que 

plantea la posibilidad de que ciertos rasgos de personalidad estén asociados con 

niveles particulares de depresión. Esta relación entre la personalidad y la 

depresión, aunque no se abordó directamente en nuestra investigación, puede 

ofrecer un área de interés adicional para futuros estudios que exploren cómo los 
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factores de personalidad pueden interactuar con el género en el contexto 

penitenciario femenino. 

En cuanto a la dispersión de los niveles de depresión en nuestra muestra, se 

destaca que el nivel Severo representa la frecuencia más alta, seguido por los 

niveles Moderado, Leve y Mínimo. Esta distribución pone de manifiesto la 

presencia significativa de mujeres con niveles de depresión más pronunciadas. 

Estos datos obtenidos recalcan la relevancia de abordar de manera específica 

las demandas psicológicas de las mujeres reclusas, considerando tanto 

Aspectos personales como contextuales que puedan influir en la gravedad de la 

depresión. 
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CONCLUSIONES  

PRIMERA:  Se determinó que hay asociaciones entre los factores y la 

depresión en mujeres recluidas en el centro penitenciario Lampa 

2023. Según el coeficiente de correlación de 0.893, indica una 

relación positiva muy fuerte entre las variables analizadas, y el valor 

de p es igual a 0.000 siendo menor que el nivel de significancia 

0.05, Por lo tanto, se establece que hay una asociación significativa 

entre los factores y la depresión en mujeres recluidas por el delito 

de tráfico de drogas en el centro penitenciario Lampa en 2023. Por 

lo que, se acepta la hipótesis planteada. 

SEGUNDA:  Se estableció una asociación significativa entre el estado civil y los 

niveles de depresión en mujeres recluidas por tráfico de drogas en 

el centro penitenciario Lampa 2023. Esto de acuerdo al coeficiente 

X2cal=120,189 existe una correlación fuerte y el p-valor 0,000 

siendo menor que el alfa 0,05 por lo tanto la relación es significativa. 

Además, las personas solteras y convivientes exhiben 

proporciones más altas de depresión severa (14.8% y 7.4%, 

respectivamente), mientras que las casadas muestran las 

proporciones más bajas, con una presencia mínima de depresión 

moderada (1.9%) y depresión severa (5.6%). Estos hallazgos 

resaltan la importancia de abordar los desafíos de salud mental 

relacionados con el estado civil en el contexto penitenciario 

femenino.  

TERCERA:  Se indicó la asociación entre factores sociales y niveles de 

depresión en mujeres recluidas por tráfico de drogas; donde se 
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observa la existencia de una relación significativa de acuerdo al p-

valor 0,000 siendo menor que el alfa 0,05. Además, se destaca que 

el 25.9% de aquellos con frecuencia de visitas familiares 

experimentan un nivel moderado de depresión, mientras que el 

1.9% de quienes no reciben visitas presentan un nivel mínimo de 

depresión. En líneas generales se revela patrones y asociaciones 

entre la frecuencia de visitas y los niveles de depresión, ofreciendo 

valiosos hallazgos para comprender la relación entre estas 

variables en el contexto estudiado. 

CUARTA:  Se identificó el nivel de depresión en mujeres recluidas por el delito 

de tráfico de drogas, de los resultados se revelan una distribución 

significativa en los niveles de depresión. La frecuencia más alta se 

encuentra en el nivel Severo, con un 33.3%, representando la 

proporción más grande en la muestra. Le siguen el nivel moderado 

con un 27.8%, leve con un 22.2%, y mínimo con un 16.7%. Estos 

hallazgos indican la presencia significativa de mujeres con niveles 

de depresión más fuertes en el centro penitenciario.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Al director del Centro Penitenciario de Lampa, se recomienda 

desarrollar iniciativas que fortalezcan las relaciones conyugales de 

mujeres casadas en situación de reclusión, reconocidas por 

presentar las proporciones más bajas de depresión. Así mismo, 

Implementar programas educativos dentro del centro penitenciario 

que informen y sensibilicen sobre la importancia del bienestar 

emocional y la salud mental, destacando la influencia del cómo 

afecta el estado civil al grado de depresión  

SEGUNDA:  Al psicólogo del Centro Penitenciario de Lampa, se recomienda 

diseñar estrategias específicas de apoyo emocional para aquellas 

mujeres con baja frecuencia de visitas familiares, centradas en 

fortalecer sus redes de apoyo y mitigar la sensación de aislamiento. 

Además, se plantea la implementación de programas de 

intervención psicosocial que promuevan una mayor participación 

de las familias en el entorno penitenciario, reconociendo el papel 

crucial que desempeñan las visitas en el bienestar mental de las 

reclusas.  

TERCERA:  Al trabajador social del Centro Penitenciario de Lampa, se 

recomienda, implementar programas de atención psicosocial 

especializados que aborden específicamente las necesidades de 

aquellas mujeres clasificadas en el nivel de depresión Severo, 

procurando estrategias terapéuticas adaptadas a la intensidad de 

sus síntomas. Además, se propone la integración de enfoques 

preventivos dirigidos a las mujeres clasificadas en los niveles 
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moderado y leve, con la finalidad de detener el avance de la 

depresión. Estos programas podrían incluir terapias grupales, 

actividades recreativas y técnicas de afrontamiento para fortalecer 

la resiliencia y mejorar el bienestar emocional.  
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ANEXO 1. MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 
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• Cuestionario de factores sociodemográficos  

 

 

• Cuestionario de factores personales  
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ANEXO 2. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Tipo de investigación: 
básico relacional 
transversal  
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ANEXO 3. CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 4. INSTRUMENTO CUESTIONARIO 
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ANEXO 5. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 6. AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
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